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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de mayo de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

9618 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Infraestructuras, por la que se falla el XX con-
curso público de ayudas a la investigación para la rea-
lización de trabajos de investigación sobre temas de
infraestructuras.

De conformidad con lo establecido en las bases del concurso convocado
por Orden de fecha 5 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 62, del 13); corregida posteriormente en «Boletín Oficial del Estado»
número 76, del 29, y por la que se aprueba la convocatoria del XX concurso
público para la adjudicación de «Ayudas a la investigación 2001», sobre
temas de infraestructuras, vista la propuesta formulada por el jurado de
selección del concurso, se resuelve éste, en los siguientes términos:

1.o Otorgar las ayudas que a continuación se indican, conforme a
la base novena de la convocatoria, a los candidatos correspondientes:

Dos ayudas para investigadores cualificados, dotadas con 7.500.000
pesetas cada una, a los siguientes candidatos y trabajos de investigación:

1. Fernández Cardador, Antonio, y equipo, con el título: «Análisis
de riesgo de accidente ferroviario por colisión con obstáculos».

2. Fernández Bollo, Miguel, con el título: «Seguridad en los túneles
de carreteras en caso de incendio».

2.o Requerir de los mencionados adjudicatarios que manifiesten su
aceptación de la respectiva ayuda, aportando la documentación justifi-
cativa complementaria que confirme el cumplimiento de los requisitos
fijados en las bases sexta, punto 2, y décima de la convocatoria. En el
supuesto de renuncia a la ayuda o de incumplimiento de alguno de los
citados requisitos, la ayuda en cuestión quedará desierta, de forma auto-
mática.

3.o Encomendar a la Secretaría del jurado de selección del concurso
la propuesta de los coordinadores responsables de cada investigación y
de la realización de las gestiones que resulten precisas para proseguir
el desarrollo del concurso, de conformidad con lo establecido en las bases
del mismo y en la presente Resolución.

4.o Insertar el presente fallo del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», sin perjuicio de su directa notificación a los adjudicatarios, de
acuerdo con lo previsto en la base décima de la convocatoria.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado de Infraestruc-
turas, Benigno Blanco Rodríguez.

9619 RESOLUCIÓN de 25 abril de 2001, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se ordena la publicación del Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma
de Canarias para la financiación de las obras de reha-
bilitación del faro de Orchilla en la isla de El Hierro (Santa
Cruz de Tenerife).

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Fomento y el Gobierno de Canarias, el día 29 de diciembre de 2000 un
Convenio de colaboración para la financiación de las obras de rehabi-
litación del faro de Orchilla en la isla de El Hierro (Santa Cruz de Tenerife),
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de dicho
Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 25 de abril de 2001.–El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno

de Canarias para la financiación de las obras de rehabilitación del faro

de Orchilla en la isla de El Hierro (Santa Cruz de Tenerife)

En Madrid, a 29 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Francisco Álvarez-Cascos
Fernández, Ministro de Fomento, que actúa en nombre y representación
de la Administración General del Estado, conforme a lo establecido en
la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, previa autorización otorgada por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Política Autonómica de fecha 8 de noviem-
bre de 2000.

Y de otra, el excelentísimo señor don José Miguel Ruano León, Consejero
de Educación Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, actuando en
nombre y representación de éste, de acuerdo con el artículo 29.1.k) de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias («Boletín Oficial de Canarias» número 96, de 1 de
agosto).

Ambas partes tienen plena capacidad para formalizar el presente Con-
venio, y en su virtud,

EXPONEN

Primero.—Que el marco normativo del presente Convenio viene esta-
blecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, y en el artículo 58 del Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, que desarrolla parcialmente dicha Ley, en relación al denominado
«uno por ciento cultural».

Segundo.—Que el Ministerio de Fomento, por medio de la Dirección
General de Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo (DGVAU), tiene un
programa de intervención del patrimonio arquitectónico y las obras públi-
cas con valor patrimonial o histórico de titularidad pública, mediante la
realización de obras de conservación, mejora y rehabilitación de los mis-
mos, en virtud de Convenio suscrito entre el Ministerio de Fomento y
el Ministerio de Educación y Cultura el 10 de diciembre de 1996, y dentro
del ámbito competencial que autorizan los artículos 46 y 146.1.28 de la
Constitución.

Tercero.—Que el Gobierno de Canarias dispone del pleno dominio del
faro de Orchilla en la isla de El Hierro, que va a ser rehabilitado y puesto
en uso como museo, y ha licitado las obras dentro del ámbito competencial
autorizado por los artículos 30.9 y 12 del Estatuto de Autonomía del Gobier-
no de Canarias.

Cuarto.—Que las obras de rehabilitación del faro de Orchilla fueron
incluidas, con la conformidad del Ministerio de Educación y Cultura, en
la lista de edificios integrantes del programa de intervención en el patri-
monio arquitectónico y las obras públicas, con financiación mediante la
aplicación del 1 por 100 Cultural generado por la contratación de obra
pública por el Ministerio de Fomento, en el acta XXI de la reunión de
la Comisión Mixta del 20 de octubre de 1998.

Quinto.—Que la posibilidad jurídica de formalizar las relaciones entre
las Administraciones interesadas puede efectuarse mediante el estable-


